
  

R E S O L U C I O N

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DEL PRESUPUESTO VIA GENERACIÓN DE CRÉDITO

Visto que mediante  Providencia de Alcaldía de fecha 10/02/2026 se incoó expediente para la
modificación del presupuesto en vigor, mediante la modalidad de generación de credito

Visto que con fecha  11/02/2026, se emitió Memoria en la que se detallaba la modificación a
tramitar.

Visto con  fecha 12/02/2026, se emitió informe de Intervención a la modificación.

Visto el Informe-propuesta de Resolución de fecha /02/2026 y a la vista de las atribuciones que
me confieren las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto, en relación con el artículo 47.3 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la modificación del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Lucena
de 2026 número 3/2026 por generación de ingresos, de acuerdo con el siguiente detalle:  

1.- El pasado día 1 de diciembre se firma Convenio de colaboración con el Patronato Provincial de
Turismo de la Diputación Provincial para la organización de las fiestas navideñas 2025-26, 
concediéndonos una ayuda por importe de 10.000,00 €.

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
353.3389.22699 2026.1.FTAS.1 Navidad 10.000,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 10.000,00 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.46135 Patronato Prov.  Turismo.-  Subvención Navidad

25-26
10.000,00 €

TOTAL .............................. 10.000,00 €

2-   Se formaliza Convenio de colaboración con la Diputación Provincial de fecha 26 de
diciembre  para  la  gestión  ética  de  colonias  felinas  en  el  municipio  de  Lucena.  Por  tanto  se
propone incrementar el importe en la partida existente en el presupuesto municipal:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
292.3110.22677 2026.1.SNDAD.1 Cumplimiento  de  obligaciones  de  la  Ley  de

Bienestar Animal
25.205,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 25.205,00 €
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FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria
161.46136 Diputación Prov. Convenio para gestión colonias felinas 25.205,00 €

TOTAL .............................. 25.205,00 €

3.-  Mediante Resolución de fecha 22 de diciembre 2025 de la Delegación Territorial de
Empleo, Empresa y Trabajo en Córdoba se concede ayuda a este Ayuntamiento para el proyecto
“Lucena Construye I” dentro de la Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva en el programa de empleo y formación, convocatoria 2025.

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestari
a

145.2413.1201
3

2026.1.PERS.1 Retribuc. Func. Interinos- Director, per. Apoyo y
formadores PEF Lucena Construye I

133.344,00€

145.2413.2261
9

2026.1.PERS.1 Gastos diversos. PEF Lucena Construye I 37.440,00 €

145.2413.13115 2026.1.PERS.1 Retribuc. Pers. Laboral Temporal. Alumnos PEF
Lucena Construye I

185.929,05 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 356.713,05 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.45086 J.A  Subvenciones  Programa  Empleo  y

Formación 2025. Lucena Construye I
356.713,05 €

TOTAL .............................. 356.713,05 €

4.- Con fecha 12 de diciembre de 2025 se dicta Resolución de la Delegación Territorial de
Empleo,  Empresa y  Trabajo  autónomo en Córdoba, mediante  la  que se  concede subvención
regulada en la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, para fomentar la
inserción  laboral  de  personas  jóvenes desempleadas  en  el  ámbito  local,  programa Activa-  T
Joven.

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
145.2410.13118 2026.1.PERS.2 Retrib. Pers. Laboral Activa-T Joven 134.900,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 134.900,00 €

FINANCIACIÓN:
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Aplicación Proyecto Denominación Importe
Presupuestaria

161.45013 Subv. Consj. Empleo, Trabajo Progama Activa-T
Joven 

134.900,00 €

TOTAL .............................. 134.900,00 €

5.- En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 235 de 09/12/2025 se publicó la
resolución  definitiva  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Córdoba,  de  concesión  de
subvenciones del programa provincial específico para gastos derivados de los planes municipales
contra el Virus del Nilo, por el que se concedió a este Ayuntamiento subvención por importe de
6.449,53 €, por lo que se hace necesario generar crédito en las correspondientes aplicaciones
presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
292.3110.22699 2026.2.SNDAD.1 Plan Municipal contra el virus del Nilo 6.449,53 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 6.449,53 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.461.37 Subv. Diputación Prov. Plan municipal contra el

virus del Nilo
6.449,53 €

TOTAL .............................. 6.449,53 €

6.- El pasado 26 de diciembre 2025 se firma convenio de colaboración con la Diputación
provincial cuyo objeto es el establecimiento de mecanismos de control de palomas bravías. Se
presenta propuesta de generación por la Delegación de Medio Ambiente en este sentido:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
424.1720.22699 2026-1-MEDTE-1 Gastos div. Gestión fauna urbana “Control de

palomas”
4.429,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 4.429,00 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.46138 Diputación  Prov.  Convenio  control  palomas

bravías
4.429,00 €

TOTAL .............................. 4.429,00 €

7.- Se firma convenio de colaboración con la Diputación provincial para el desarrollo de la
segunda fase del proyecto una historia de las palabras en la Antigüedad, y se presenta propuesta
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de la Delegación de cultura para generar el crédito correspondiente en la siguiente partida:

AUMENTOS:

Aplicación Proyecto Denominación Importe
Presupuestaria
321.3321.22001 2026.1.CULT.1 Adquisición libros, textos y otros- Biblioteca 8.500,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 8.500,00  €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.46139 Subv. Diputación Prov. Historia de las palabras 8.500,00  €

TOTAL .............................. 8.500,00  €

R E S U M E N

IMPORTE GENERADO EN APLICACIONES GASTOS 546.196,58 €

IMPORTE GENERADO EN CONCEPTOS  INGRESOS 546.196,58 €

    EL ALCALDE,
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